
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 
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Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Radicación:  41001-31-10-004-2008-00410-01 

Demandante: DAYANNA CAROLINA SÁNCHEZ DELGADO 

Demandado: JUÁN JOSÉ CAMILO SÁNCHEZ RIVEROS  

Incidentante:  JORGE HERNÁN SALAZAR BAENA  

Proceso:  EJECUTIVO ALIMENTOS   

Asunto:   RECURSO DE QUEJA   

 

Realizado el examen preliminar al expediente, se advierte la ausencia 

de piezas procesales que son transcendentales para tomar la decisión de la 

procedencia del recurso, dándose aplicación al inciso 3º del artículo 324 del 

Código General del Proceso «Si el superior considera necesarias otras piezas 

procesales deberá solicitárselas al juez de primera instancia por auto que no 

tendrá recurso y por el medio más expedito, quien procederá en la forma 

prevista en el inciso anterior».  

 

Razón de lo anterior, se REQUIERE al Juzgado Cuarto de Familia de 

Neiva, para que de manera inmediata remita a esta Corporación, en medio 

magnético a través del correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co, el audio de la audiencia que se celebró 

el 13 de agosto de 2020, en la que se suscitó el recurso objeto de análisis; 

asimismo, el auto que libró mandamiento ejecutivo y ordenó seguir adelante 

la ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

Magistrada 
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